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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(. ..) Tiene mucho.s gotos que se es tón reproduciendo, los t¡ene en molos condiciones, nunco tienen comido

n¡ ogua, estón en uno ozotea donde están siempre sucios y no tienen refugio del sol ni lo lluvio, no tienen

vocunos o otgún tipo cuidodo 1...) [hechos que tlenen lugar en catte Lic. Hilario Medina, manzana 1, tote

10, cotonia Constituc¡ón de 1917, Alcatdía lztapalapal ( ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos f5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como gS y a9 de su Reglamento, m¡smas que constan en etexpediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

[a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APTICABLES

Esta procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción ly 55, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mqcanismos, instancías y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tates fines.

B¡enestar ánimal

La denuncia ciudadana se ref¡ere at maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares felinos, ubicados

en catle Licenciado Hilario Medina, manza 1oeñ"¡"iüiÍ"JüHtución de 1s17, Alcatdía lztapalapa.
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI

y del Ordenamiento Territor¡at,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado Los

etementos conten¡dos en el expediente número PAOI -2020-2457 -SPA-1874 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentra [izado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:--
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Al respecto, [a Ley de protección a los Animales de la Ciudad de l\4éxico en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su esp-ecie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a io establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

' La presencia de cinco ejemplares ferinos, ros cuales se describen a continuación:

1. Ejemplar felino, hembra, de pelaje color atígrado.
2. Ejemplar felino, hembra, de petaje color blanco con café.
3. Ejemplar felino, hembra, de pelaje color negro.
4. Ejemplar felino, hembra, de pelaje color atigrado gris con blanco.
5. Ejemplar felino, hembra, de pelaje color gris.

' condición corporar y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a sus tarlas y edades, toda vez que sus
costiltas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su
cintura detrás de tas costillas alservistos desde arriba, así como un pliegue abdominalevidente.

' Lugar de alojamiento Los ejemplares fetinos se observaron libremente en la azotea, tienen diferentes
sitios de alojamiento realizados con diversos materiales que los protegen de las inctemencias del
tiempo.

' Agua y Al¡mento. Se observaron recipientes de plástico con agua en diversos puntos del lugar. La
persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas y
alimento húmedo de manera constante, así como agua de manera permanente.. Comportam¡énto. Se muestran temerosos y no permiten elcontacto físico.o condición de salud. No presentan lesiones evidentes, además se informó que los ejemplares felinos se
encuentra n esteri lizados.
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lmagen 4-5. Ejemplares felinos motivo de denuncia.
lmagen 6. ALlmento proporcionado a

los caninos.

lmagen 7. Sitio de alojam¡ento lmagen 8. Al¡mento proporc¡onado a los
fel¡nos

Es de resaltar que, con el propósito de contar con información adicional respecto de los hechos denunciados,

en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se [e hizo de

conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que estimara

pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme aI artículo 90 del Reglamento de La Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; sin embargo

durante e[ procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

ria Bts€EH&t&üRlñal.
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RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

-RESUELVE-_-____
PRIMERo'- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con eI artícuto 27 fracc¡ón
vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---
SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifíquese la presente Resotución a [a persona denunciante.___

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiseli , Subprocuradora Ambientat, de protección y
Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambi entaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México,
con fundamento en el artícuto f5 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambi entaL y del
Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de N4 éxico y 51 fra
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir Ia presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 facción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegat, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

Respecto at presunto maltrato de cinco ejemptares felinos localizados en e[ inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los ejemplares felinos contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
Con el propósito de contar con información adicional respecto de los hechos denunciados, en el
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba qué pudieran determinar incumplimiento a la
normatividad en materia de bienestar animat, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con ta investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigació¡ y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que eiresultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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